
 

                          

ED-VCT-GIAM-00087 
EDICTO No. GIAM-00087-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LL6-14281 se ha proferido Resolución No. 000123 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LL6-14281, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente   la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  al  proponente  JESÚS  ALBERTO  MATÍZ  ROCHA,  identificado  con  cédula de 
ciudadanía No. 80.265.637 , o en su defecto, procédase  mediante  edicto  de conformidad 
con el artículo 44 y s.s del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado  por  
el  artículo  51  del  Decreto  01  de  1984,  en  concordancia  con  lo establecido en el artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00088 
EDICTO No. GIAM-00088-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LH3-15361 se ha proferido Resolución No. 000071 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR  lo dispuesto  en la  Resolución  No. 003754  del 09 de 
septiembre de 2014, por la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No LH3-15361; por las razones expuestas en la parte motiva del presente  acto  
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente a los señores LUIS HERNANDO 
OTALORA MADRID identificado con la cédula de ciudadanía No. 9652988, MARIA EDITH 
OTALORA MADRID identificada con la cédula de ciudadanía No. 47428228, HELEN 
OTALORA MADRID identificada  con la cédula de ciudadanía No. 47429548, NAYIVE 
OTALORA MADRID identificada con la cédula de ciudadanía No. 23835592 y SORISMELDA 
OTALORA MADRID identificada con la cédula de ciudadanía No. 40369090 , o en su defecto 
procédase mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00089 
EDICTO No. GIAM-00089-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KE5-14591 se ha proferido Resolución No. 000097 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KE5-
14591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JAIME GONZALEZ identificado con C.C. No 5892304 y OLGA 
PATRICIA HERRERA RAMIREZ identificada con C.C. No 52169034, o en su defecto, 
procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00090 
EDICTO No. GIAM-00090-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KCD-16291 se ha proferido Resolución No. 000084 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR  lo dispuesto en la Resolución No. 003241 del 13 de 
agosto de 2014, por la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No KCD-16291, por las  razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los  señores  ARTURO OBREGON 
PERILLA identificado con la cédula de ciudadanía No. 19410605 por intermedio de su 
apoderado y MARCO ANIBAL GUIO DIAZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
19434030 , o en su defecto procédase  mediante  Edicto  de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de  1984, conforme 
al artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00091 
EDICTO No. GIAM-00091-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KCK-08011 se ha proferido Resolución No. 000082 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. KCK-
08011, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente VÍCTOR HUGO VELASCO CAÑON identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 11331141, o en su defecto, procédase mediante  edicto,  de conformidad 
con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco {5} días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido  en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia  procédase  a  la  desanotación  del á 
rea del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00092 
EDICTO No. GIAM-00092-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LHC-08111 se ha proferido Resolución No. 000072 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Entender DESISTIDA  la propuesta  de contrato de concesión  No. 
LHC-08111, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente  Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente ANTONIO MARIA PACHECO FIAYO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 5400431, o en su defecto , procédase mediante edicto, de conformidad con 
el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00093 
EDICTO No. GIAM-00093-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LH0126-17 se ha proferido Resolución No. 002598 de noviembre 
29 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · ACEPTAR EL DESISTIMIENTO manifestado por el señor SIXTO AURELIO 
OSORIO ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 2.320.562 de Honda, interesado en la 
Solicitud de Minería Hecho No. LH0126-17, para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de LA 
DORADA, departamento de CALDAS, de acuerdo con lo expuesto en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo el señor SIXTO 
AURELIO OSORIO ROJAS identificado con cedula de ciudadanía No. 2.320.562 de Honda, por medio 
del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto,  mediante edicto de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 del Código Contenciosos Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remitir copia de la misma, a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de la DORADA, 
departamento de CALDAS, para que proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 306 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remitir copia de la misma, a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, a la Corporación Autónoma Regional de Caldas 
CORPOCALDAS, para que proceda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 numerales 2 y 
11 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo con el 
artículo 62 numeral 4° del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.· Ejecutoriada y en firme la presente  providencia, remítase el expediente al Grupo 
de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación con el fin de que 
se lleve a cabo la respectiva desanotación y archivo del trámite de la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. LH0126-17,  por los motivos antes descritos. 

 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00094 
EDICTO No. GIAM-00094-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LH0101-17 se ha proferido Resolución No. 002599 de noviembre 
29 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADO el trámite de la solicitud de legalización  de  minería 
de hecho No. LH0101-17, presentado por la Sociedad HACIENDA VENECIA  S.A.,  representada  
legalmente por el señor JULIAN ECHEVERRY MEJÍA, para la explotación de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción de los municipios de PALESTINA  y  
MANIZALES , departamento  de CALDAS , por lo motivos expuestos en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución en forma personal a la Sociedad 
HACIENDA VENECIA S.A., a través de su representante legal, el señor JULIAN ECHEVERRY MEJÍA o 
quién haga sus veces; por medio del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto de conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 45 del Decreto 01 de 1984 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso  de  reposición, dentro  de  
los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del 
Decreto 01 de  1984 Código Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la  presente  Resolución ,  remitir  copias  de  
la misma, a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, a los alcaldes  municipales de 
PALESTINA y MANIZALES, departamento  de CALDAS,  para que proceda conforme  a lo dispuesto  
en el artículo  306 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO -. Una vez ejecutoriada  la presente  Resolución,  remitir copia de  la misma,  a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL  
DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que proceda de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  31 
numerales 2 y 11 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto  1076 
de 2015 . 
 
ARTÍCULO SEXTO- . Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00095 
EDICTO No. GIAM-00095-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. FAG-112 se ha proferido Resolución No. 002600 de noviembre 
29 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENTENDER DESISTIDO el trámite de la Solicitud de Legalización de 
Minería de Hecho No. FAG-112, presentada por el señor EDINSON CARREÑO FERNANDEZ, 
para  la  explotación  de  un  yacimiento  clasificado  técnicamente   como  MATERIALES   DE 
CONSTRUCCION, del  cual no se pudo definir la ubicación , de acuerdo con lo expuesto en 
la presente  providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente  acto  administrativo  al  señor 
EDINSON CARREÑO FERNANDEZ, por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto , mediante edicto de conformidad con lo establecido en los artículos 
44 y 45 del Decreto 01 de 1984 Código Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente providencia  procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso  Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia, procédase  a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00096 
EDICTO No. GIAM-00096-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JKP-11572 se ha proferido Resolución No. 000176 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 003172 del11 de agosto de 2014 "Por 
medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No JKP-11572", 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ART ÍCULO SEGUNDO .- Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLAS ANDRES RUMIE GUEVARA, identificado con cédula 
de ciudadanía No 86062557 , PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No 18201465, o en su defecto , procédase mediante edicto , de 
conformidad  con el artículo  44  y ss. Del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia   con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00097 
EDICTO No. GIAM-00097-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LHV-09221 se ha proferido Resolución No. 000226 de diciembre 
15 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 003487 del 27 de 
agosto de 2014, respecto a la determinación por la cual se entiende desistida la propuesta 
de contrato de concesión minera No LHV-09221, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a  la  sociedad  ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA  EXPLORATION S.A. identificada con el NIT No. 900153737-0, por intermedio 
de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante 
Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00098 
EDICTO No. GIAM-00098-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LI8-08042X se ha proferido Resolución No. 000234 de diciembre 
18 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LI8-
08042X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente MINCO MINERIA  Y  CONSTRUCCIONES LIMITADA, con 
NIT. 900040883-2, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso   de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51  del  Decreto  01  de  1984,  en  concordancia  con  lo establecido  en el artículo  
308 de la Ley  1437 del  18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00099 
EDICTO No. GIAM-00099-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LC4-10164X se ha proferido Resolución No. 000228 de diciembre 
15 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 002977 del 23 de julio 
de 2014, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de concesión minera 
No. LC4-10164X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.·  Notifíquese  personalmente  a  la  sociedad  HERRAN  SOM  
identificada con Nit No. 8110102628, a través  de su apoderado , o en su defecto  procédase  
mediante  Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro minero Colombiano y efectúese el archivo de la referida propuesta. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00100 
EDICTO No. GIAM-00100-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. HF2-15414X se ha proferido Resolución No. 000207 de diciembre 
13 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO .-  Entender  DESISTIDA  la  propuesta  de  contrato  de  concesión No. 
HF2-15414X, por las razones expuestas  en  la  parte  motiva  de  la.  Presente Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   personalmente   la  presente   Resolución   a  través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación,  a  los  proponentes  GUSTAVO  HERNANDEZ  SUESCUN ,  identificado  con cédula 
de ciudadanía No. 4 .098.992, JESUS  ALBERTO  CARVAJAL  MARTINEZ , identificado con  
cédula  de  ciudadanía  No.  79.242.939  y  EDILIO  CARVAJAL MARTINEZ , identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.399.464 , o en su defecto , procédase mediante edicto , de 
conformidad con el  artículo  44  y  ss  del  Decreto  01  de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el  artículo 51  del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 
308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00101 
EDICTO No. GIAM-00101-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LGS-08071 se ha proferido Resolución No. 000139 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. LGS-
08071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CLAUDIO ROBERTO YEPES MARÍN, identificado con C.C. 
79388343, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 
y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00102 
EDICTO No. GIAM-00102-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-080080X se ha proferido Resolución No. 000143 de 
noviembre 30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. ICQ-
080080X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente BALMER ECHEVERRI FRANCO, identificado con Cédula de 
Ciudadanía   No.   98565236,   o   en   su   defecto,   procédase   mediante   edicto,   de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del  referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00103 
EDICTO No. GIAM-00103-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LJF-14531 se ha proferido Resolución No. 000085 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No. 004304 del15 de octubre de 2014 
"Por medio de la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión No LJF-
14531 , de conformidad con las razones expuestas en  la  parte  considerativa  del  presente  
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  la presente  Resolución  a través  del  
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación  y  
Titulación  a  la señora SARA AZUCENA PARRA  LOPEZ , identificada  con cedula de 
ciudadanía  No 51666865  o en su defecto procédase mediante edicto, de conformidad con 
el artículo 44 y ss. Del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 en 
concordancia   con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 
del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00104 
EDICTO No. GIAM-00104-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. 21077 se ha proferido Acta de comité o Reunion No. 1 de 
noviembre 27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

En la fecha y hora fijada, se da inicio a la Audiencia de reconstrucción del expediente No. 
21077, de acuerdo con lo establecido por el Auto GCM No. 002861 del 10 de octubre de 
2017, una vez  verificada  la notificación realizada por el Grupo de Información y Atención 
al Minero, y contando con la asistencia de los convocantes, se procede a desarrollar el 
procedimiento administrativo de reconstrucción. 
 
Por lo tanto, en esta instancia y luego de iniciar la audiencia de reconstrucción se pudo 
evidenciar que LOS SOLICITANTES NO COMPARECIERON a la  misma.  Sin  embargo,  se  
pudo  constatar  que  los  solicitantes fueron notificados sobre  el lugar,  la fecha  y  hora de  
la audiencia  señalada  en el Auto  GCM  No.  002861  del 10 de octubre  de 2017. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Doctor OMAR RICARDO MALAGON 
ROPERO, en su calidad de Coordinador del Grupo de Contratación Minera, quien expone: 
 

" 1. Que de acuerdo con el Auto GCM No. 002861 del10 de octubre de 2017, se puede 
evidenciar que la Autoridad Minera procede a la búsqueda del expediente objeto de 
reconstrucción , y dado que no fue posible su hallazgo se hizo necesario radicar la 
denuncia de perdida el día 20 de septiembre de 2013, ante la Policía Nacional. 

 
2. Que atendiendo las funciones establecidas por la Resolución 206 del 22 de marzo 
de 2013, el Grupo de Contratación Minera, da inicio al proceso de reconstrucción del 
presente trámite. 

 
3. Consultado el Catastro Minero Colombiano, se obtiene la siguiente información: 

 
  PLACA: 21077 

SOLICITANTE: CARLOS CESAR PERAFAN SIMMONDS 
COM INDIG A LA COMISION DE VIG Y ASIST MINERA- COMAVI  
MUNICIPIO: NO REGISTRA 
ESTADO: SOLICITUD  VIGENTE- EN CURSO 

 
4.  En  consecuencia  y  de conformidad  con el numeral4o  del Artículo  126 del  Código  
General del  Proceso, se procede  a  DECLARAR  TERMINADO  EL  PROCESO  DE  
RECONSTRUCCION  del  expediente  Nº 21077, en el entendido  que  con  la  
documentación  que  reposa  en  el  expediente  y  la  información evidenciada en 
Catastro Minero Colombiano - CMC, no es posible la continuidad del  proceso  de 
reconstrucción . Sin embargo, queda a salvo el derecho que  tiene  el  titular  a  
promover  de  nuevo  el presente  proceso , sin  vulnerar  los  derechos  que le  asisten. 
 
5. Que para efectos de dar aplicación al principio  de publicidad, se ordena notificar 
personalmente  a la COM  INDIG  A  LA  COMISION  DE  VIG  Y ASIST  MINERA-  



 

                          

COMAV  y  al  señor  CARLOS  CESAR PERAFAN  SIMMONDS  la presente  decisión ,  
por  intermedio  del  Grupo de Información  y Atención  al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto procédase mediante 
edicto. '' 
 

Siendo  las  02:30  p.m.,  se  da  por  terminada  la  presente  Audiencia  y  se  procede  a  
suscribir  el  Acta correspondiente por los participantes asistentes. 
 
 

COM INDIG A LA COMISION DE VIG Y ASIST MINERA-COMAV, CARLOS CESAR PERAFAN 
SIMMONDS -Parte Solicitante 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO-Coordinador Grupo de Contratación Minera 
NATALIA ANDREA TOVAR JAIMES-Abogada Grupo Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00105 
EDICTO No. GIAM-00105-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LI6-08101 se ha proferido Resolución No. 000089 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 003469 del 26 de 
agosto de 2014, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No LI6-08101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor JOSE ISRAEL GARAVITO 
GALINDO identificado con la cédula de ciudadanía No. 4297117, o en su defecto procédase 
mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo  del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00106 
EDICTO No. GIAM-00106-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KLF-08081 se ha proferido Resolución No. 000090 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 002007 de fecha 20 de 
mayo de 2014 dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No KLF-08081, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO  AMERICAN   COLOMBIA   EXPLORATION   SA  identificada  
con  Nit  No  9001537370   por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o 
en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984  en 
concordancia  con el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00107 
EDICTO No. GIAM-00107-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KL3-10101 se ha proferido Resolución No. 000121 de noviembre 
30 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. KL3-10101, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad MPX COLOMBIA S.A (hoy CCX COLOMBIA S.A en liquidación) 
identificada con NIT No. 9002127571, a través de su representante legal o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto, conforme al artículo 44 y ss del Código 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo , y según lo expuesto en el artículo 
308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

1 
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ED-VCT-GIAM-00108 
EDICTO No. GIAM-00108-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KHS-15161 se ha proferido Acta de comité o Reunion No. 1 de 
noviembre 27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

En la fecha y  hora fijada, se da inicio a la Audiencia  de reconstrucción  del expediente  No. 
KHS-15161,  de acuerdo con lo establecido  por el Auto  GCM No. 002859  del  10 de octubre  
de 2017,  una vez verificada  la notificación realizada por el Grupo de Información y Atención 
al Minero, y contando con la asistencia de los convocantes ,  se  procede  a  desarrollar  el  
procedimiento  administrativo  de  reconstrucción. 
 
Por lo tanto, en esta instancia y luego de iniciar la audiencia de reconstrucción se pudo 
evidenciar que LOS PROPONENTES NO COMPARECIERON a la misma. Sin embargo, se pudo 
constatar que los proponentes fueron  notificados sobre el lugar, la fecha y hora de la 
audiencia señalada en el Auto GCM  No. 002859 del 10 de octubre de 2017. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Doctor OMAR RICARDO  MALAGON 
ROPERO, en su calidad de Coordinador del Grupo de Contratación Minera, quien expone: 
 

"1. Que de acuerdo con el Auto GCM No. 002859 del10 de octubre de 2017, se puede 
evidenciar que la Autoridad Minera procede a la búsqueda del expediente objeto de 
reconstrucción , y dado que no fue posible su hallazgo se hizo necesario radicar la 
denuncia de perdida el día 18 de mayo de 2017, ante la Policía Nacional . 

 
2. Que atendiendo las funciones establecidas por la Resolución  206 del 22 de marzo 
de 2013, el Grupo de Contratación Minera, da inicio al proceso de reconstrucción del 
presente trámite. 

 
 3. Consultado el Catastro Minero Colombiano, se obtiene la siguiente información: 
 
  PLACA:    KHS-15161 

SOLICITANTE: BARBARA  SANCHEZ  SANCHEZ,  JOHANA  MARIA SANCHEZ  
SANCHEZ y WILSON EDIMER RAMOS MARTINEZ 
MUNICIPIO: CHIMICHAGUA 
ESTADO: SOLICITUD  VIGENTE- EN CURSO 

 
4.  En  consecuencia  y  de conformidad  con el numeral 4ºo  del Artículo  126 del  
Código  General  del  Proceso, se procede a DECLARAR TERMINADO  EL  PROCESO  
DE  RECONSTRUCCION  del  expediente  No KHS-15161 , en el entendido que con la 
documentación que reposa en el expediente y la  información evidenciada en 
Catastro Minero Colombiano - CMC, no es posible la  continuidad  del  proceso  de 
reconstrucción . Sin embargo, queda a  salvo  el  derecho  que  tiene  el  titular  a  
promover  de  nuevo  el presente  proceso ,  sin  vulnerar  los  derechos  que  le asisten. 
 
5.  Que para  efectos  de  dar  aplicación  al principio  de publicidad ,  se  ordena  
notificar  personalmente  a BARBARA SANCHEZ SANCHEZ, JOHANA MARIA 



 

                          

SANCHEZ SANCHEZ y  WILSON EDIMER RAMOS MARTINEZ la presente decisión, por 
intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, o en su defecto procédase mediante edicto." 

 
Siendo  las  03:00  p.m.,  se  da  por  terminada  la  presente  Audiencia  y  se  procede  a  
suscribir  el  Acta correspondiente por los participantes asistentes. 
 
 

BARBARA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, JOHANA MARIA SANCHEZ SANCHEZ, WILSON EDIMER 
RAMOS MARTINEZ -Parte Solicitante 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO-Coordinador Grupo de Contratación Minera 
NATALIA ANDREA TOVAR JAIMES-Abogada Grupo Contratación Minera 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00109 
EDICTO No. GIAM-00109-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JJO-15361 se ha proferido Resolución No. 000059 de noviembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JJO-
15361, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y  Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y  
Titulación  al proponente OMAR LEAL QUIROZ, identificado con cedula  de ciudadanía  No. 
91.241.011, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad  con el artículo 44 
y  ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00110 
EDICTO No. GIAM-00110-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JG1-14154 se ha proferido Resolución No. 000068 de noviembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No JG1-14154, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE FRANCISCO PEREZ RODRIGUEZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 74.184.090, RAFAEL ANDRES QUEVEDO VASQUEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 74.186.914 y MONICA NATALIA ACUÑA GONZALEZ, identificada 
con cedula de ciudadanía No. 46.377.767, o en su defecto procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco {5} días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado  por el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo. 
 
A RTÍCULO CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00111 
EDICTO No. GIAM-00111-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. JG1-14154 se ha proferido Resolución No. 000069 de noviembre 
27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER la oposición presentada por el señor LUIS FERNANDO 
PINZON MARTINEZ, representante legal de la Sociedad INVERSIONES PINZON MARTINEZ 
S.A., titular del contrato de concesión No. 833T, dentro del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. JG1-14154, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y  
Titulación  a  los señores JOSE FRANCISCO PEREZ RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 74.184.090, RAFAEL ANDRES QUEVEDO VASQUEZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 74.186.914 y MONICA NATALIA ACUÑA GONZALEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 46.377.767, proponentes de la propuesta de contrato de 
concesión JG1-14154 y al señor LUIS FERNANDO PINZON MARTINEZ, representante legal 
de la Sociedad INVERSIONES PINZON MARTINEZ S.A., titular del contrato de concesión No. 
833T, o en su defecto,  procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite 
administrativo de la Propuesta de Contrato de Concesión No. JGl-14154. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
seis (06) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00112 
EDICTO No. GIAM-00112-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. AIR-141 se ha proferido Acta de comité o Reunion No. 1 de 
noviembre 27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

En la fecha y hora fijada, se da inicio  a  la Audiencia  de  reconstrucción  del  expediente  
No.  AIR-141 ,  de acuerdo con lo establecido por el Auto GCM No. 002863 del 10 de octubre 
de 2017, una vez verificada la notificación realizada por el Grupo de Información y  Atención 
al Minero, y contando con la asistencia de los convocantes , se  procede  a  desarrollar  el  
procedimiento  administrativo  de  reconstrucción. 
 
Por lo tanto, en esta instancia y luego de iniciar la audiencia de reconstrucción se pudo 
evidenciar que LA SOLICITANTE NO COMPARECIÓ a  la  misma.  Sin  embargo,  se  pudo  
constatar  que  la  solicitante  fue notificada sobre el lugar, la fecha y hora de la audiencia 
señalada en  el  Auto  GCM  No.  002863  del  10 de octubre  de 2017. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Doctor OMAR RICARDO MALAGON 
ROPERO, en su calidad de Coordinador del Grupo de Contratación Minera, quien expone: 
 

" 1. Que de acuerdo con el Auto GCM No. 002863 del 10 de octubre de 2017, se 
puede evidenciar que la Autoridad Minera procede a la búsqueda del expediente 
objeto de reconstrucción , y dado que no fue posible su hallazgo se hizo necesario 
radicar la denuncia de perdida el día 20 de septiembre de 2013, ante la Policía 
Nacional. 
 
2. Que atendiendo las funciones establecidas por la Resolución  206 del 22 de marzo 
de 2013, el Grupo de Contratación Minera, da inicio al proceso de reconstrucción del 
presente trámite. 
 
3. Consultado el Catastro Minero Colombiano, se obtiene la siguiente información: 

 
  PLACA: AIR - 141 

SOLICITANTE: LUCY BELL VEGA OROZCO 
  MUNICIPIO: SAN JUAN  DEL  CESAR 
  ESTADO: SOLICITUD VIGENTE- EN CURSO 
 

4. En consecuencia y de conformidad con el numeral4 o del Artículo  126 del Código 
General del Proceso, se procede a DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 
RECONSTRUCCION del expediente No AIR-141, en el entendido que con la 
documentación que reposa en el expediente y la información evidenciada en 
Catastro Minero Colombiano - CMC, no es posible la continuidad del proceso de 
reconstrucción. Sin embargo, queda a salvo el derecho que tiene el titular a promover 
de nuevo el presente proceso, sin vulnerar los derechos que le asisten. 

 
5. Que para efectos de dar aplicación al principio de publicidad, se ordena notificar 
personalmente a la señora LUCY BELL VEGA OROZCO la presente decisión, por 



 

                          

intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, o en su defecto  pro cédase mediante edicto. " 

 
Siendo  las  04:30  p.m.,  se  da  por  terminada  la  presente  Audiencia  y  se  procede  a  
suscribir  el  Acta correspondiente por los participantes asistentes. 
 
 

LUCY BELL VEGA OROZCO -Parte Solicitante 
OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO-Coordinador Grupo de Contratación Minera 

NATALIA ANDREA TOVAR JAIMES-Abogada Grupo Contratación Minera 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00113 
EDICTO No. GIAM-00113-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. 20302 se ha proferido Acta de comité o Reunion No. 1 de 
noviembre 27 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

En la fecha y hora fijada, se da inicio a la Audiencia de reconstrucción del expediente No. 
20302, de acuerdo con lo establecido por el Auto GCM No. 002862 del 10 de octubre de 
2017, una vez verificada la notificación realizada por el Grupo de Información y Atención al 
Minero, y contando con la asistencia de los convocantes, se procede a desarrollar el 
procedimiento administrativo de reconstrucción. 
 
Por lo tanto, en esta instancia y luego de  iniciar la audiencia de  reconstrucción se pudo 
evidenciar que LOS SOLICITANTES NO COMPARECIERON a la misma. Sin embargo, se pudo 
constatar que  los  solicitantes fueron notificados sobre el lugar,  la fecha y hora de la 
audiencia  señalada en el Auto  GCM  No. 002862 del 10 de octubre de 2017. 
 
En consecuencia, se concede el uso de la palabra al Doctor OMAR RICARDO MALAGON 
ROPERO, en su calidad de Coordinador del Grupo de Contratación Minera, quien expone: 
 

1. Que de acuerdo con el Auto GCM No. 002862 del10 de octubre de 2017, se puede 
evidenciar que la Autoridad Minera procede a la búsqueda del expediente objeto 
de reconstrucción , y dado que no fue posible su hallazgo se hizo necesario radicar 
la denuncia de perdida el día 20 de septiembre de 2013, ante la Policía Nacional. 

 
2. Que atendiendo las funciones establecidas por la Resolución 206 del 22 de marzo 

de 2013, el Grupo de Contratación Minera, da inicio al proceso de reconstrucción 
del presente trámite. 

 
3. Consultado el Catastro Minero Colombiano, se obtiene la siguiente información: 

 
PLACA:   20302 
SOLICITANTE: ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PAUJIL y ARNULFO DIAZ CASTRO 
MUNICIPIO: EL PAUJIL 
ESTADO: SOLICITUD VIGENTE- EN CURSO 

 
4. En- consecuencia y de conformidad con el numeral 4 o del Articulo 126 del Código 

General del Proceso, se procede a DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE  
RECONSTRUCCION  del  expediente  No 20302, en el entendido que con la  
documentación  que  reposa  en  el  expediente  y  la  información evidenciada en 
Catastro Minero Colombiano - CMC, no es posible la continuidad del proceso de 
reconstrucción. Sin embargo, queda a salvo el derecho que tiene  el  titular  a  
promover  de  nuevo  el presente  proceso ,  sin  vulnerar los  derechos  que le 
asisten. 
 

5. Que para efectos de dar aplicación al principio de publicidad, se ordena notificar 
personalmente a la ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PAUJIL y ARNULFO DIAZ 



 

                          

CASTRO la presente decisión, por intermedio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su 
defecto procédase mediante edicto. " 

 
Siendo  las  05:00  p.m.,  se  da  por  terminada  la  presente  Audiencia  y  se  procede  a  
suscribir  el Acta correspondiente  por los participantes asistentes. 
 
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PAUJIL, ARNULFO DIAZ CASTRO -Parte Solicitante 
OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO-Coordinador Grupo de Contratación Minera 

NATALIA ANDREA TOVAR JAIMES-Abogada Grupo Contratación Minera 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00114 
EDICTO No. GIAM-00114-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LLH-10121 se ha proferido Resolución No. 000039 de noviembre 
23 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 004308 del 15 de 
octubre de 2014, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. LLH-10121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a la señora SARA AZUCENA PARRA  
LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 51666865, o en su defecto procédase 
mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro minero Colombiano y efectúese el archivo de la referida propuesta. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00115 
EDICTO No. GIAM-00115-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LJQ-09001 se ha proferido Resolución No. 000037 de noviembre 
22 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 004131 del 3 de 
octubre de 2014, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. LJQ-09001, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese  personalmente  a  los  señores  SIMON  LEONICIO  
GUAJO BERNAVE, identificado con cédula de ciudadanía No. 19005059 y JUAN JOSE RIVERA 
SUAREZ, identificado con cedula de ciudadanía No 70507528, o en su defecto procédase 
mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO .·Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al artículo 
308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro minero Colombiano y efectúese el archivo de la referida propuesta. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00116 
EDICTO No. GIAM-00116-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LJL-10261 se ha proferido Resolución No. 000016 de noviembre 
21 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la Propuesta de Contrato de 
Concesión No LJL-10261, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y  Atención  al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  Contratación  y  
Titulación  a  los proponentes BELEN TINJACA SALAZAR, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 35.406.125, CELMIRA TINJACA DE CANO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 35.406.318, MARIA ELENA SALAZAR GARZON, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 20.457.651, JOSE LISANDRO BELLO VELASQUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 11.333.087 y JAIME AVELINO TINJACA SALAZAR, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.163.324,· o e n su defecto procédase mediante edicto, de conformidad 
con el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo . 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 51 del Código Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del á rea 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00117 
EDICTO No. GIAM-00117-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LI6-14111 se ha proferido Resolución No. 000040 de noviembre 
23 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 003897 de fecha 15 de 
septiembre de 2014 dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No LI6-
14111 , de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notifíquese  personalmente  la  presente  Resolución  a través  del  
Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMB IA EXPLORATION SA identificada con 
Nit No 9001537370 por medio de su representante legal o quien haga sus veces , o en su 
defecto , procédase mediante edicto , de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  el  presente  Acto  Administrativo  no procede  recurso  por 
la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 
en concordancia  con el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00118 
EDICTO No. GIAM-00118-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LGL-08261 se ha proferido Resolución No. 000041 de noviembre 
23 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 003326 del 19 de 
agosto de 2014 dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No LGL-08261, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA identificada con 
Nit No 9001537370 por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el  presente Acto  Administrativo  no procede  recurso  por la 
vía  gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 1984 
en concordancia  con el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00119 
EDICTO No. GIAM-00119-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LGL-08111 se ha proferido Resolución No. 000038 de noviembre 
22 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No 003320 de fecha 15 de 
agosto de 2014 dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No LGL-08111, 
de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION SA identificada con 
Nit No 9001537370 por medio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Contra el presente  Acto  Administrativo  no  procede  recurso  por 
la vía  gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del decreto 01 de 
1984 en concordancia  con el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00120 
EDICTO No. GIAM-00120-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. LG6-11461 se ha proferido Resolución No. 000002 de noviembre 
21 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 003415 del 25 de 
agosto de 2014, por la cual se entiende desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No LG6-11461, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto 
frente a la Resolución No. 003415 del 25 de agosto de 2014, por la cual se entiende desistida 
la propuesta de contrato de concesión minera No LG6-11461, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  personalmente a los señores LUIS FERNANDO ROMERO 
SANDOVAL identificado con la cédula de ciudadanía No. 93123714 y JHON ALEXANDER 
SALAS BARRETO identificado con la cédula de ciudadanía  No. 86050057, o en su defecto 
procédase mediante Edicto de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, conforme al 
artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00121 
EDICTO No. GIAM-00121-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KIM-16031 se ha proferido Resolución No. 000036 de noviembre 
22 de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 003528 del 27 de 
agosto de 2014, por la cual se entendió desistida la propuesta de contrato de concesión 
minera No. KIM-16031, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese personalmente a la sociedad CI BULK TRADING  SUR  
AMERICA LTDA,  identificada con Nit No. 9002266843 , a través de su Representante  Legal 
o quien haga sus veces , o en su defecto procédase mediante Edicto de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con el artículo 62 del Decreto  01 de 1984, conforme al artículo 
308 de  la Ley  1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO  CUARTO. ·  Ejecutoriada  esta  Providencia, procédase  a la desanotación  del 
área del  Sistema del Catastro minero Colombiano y efectúese el archivo de la referida 
propuesta. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-00122 
EDICTO No. GIAM-00122-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. KBO-16021 se ha proferido Resolución No. 002383 de octubre 27 
de 2017 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión  No. 
KBO-16021, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes   IDOLFO   ROMERO   RODRIGUEZ,   identificado   con   cedula   
de   ciudadanía   No. 80.108.592 y EDWIN BAYARDO MOLINA CASTAÑEDA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 80.228.738, o en su defecto procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 45 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día treinta y uno (31) de enero de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
trece (13) de febrero de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


